El fisco implementa un sistema único de información aduanera

Almacenará datos sobre ingresos, trámites, resultados y antecedentes de valoración de mercaderías. Reforzará fiscalizaciones y criterios uniformes
A partir del 1º de junio de 2007 regirá un nuevo mecanismo de control y registración de operaciones de importación y exportación que se pondrá en marcha con la implementación de un sistema informático único para todo el ámbito aduanero.
Para ello, mediante la disposición 63/07 que fue publicada hoy en el Boletín Oficial, se aprueba el "Módulo de Seguimiento de Control Ex-Post", que está integrado al ya vigentes "Sistema Informático Maria" para la registración del trámite otorgado a las destinaciones de importación y exportación que son seleccionadas para el control de valor y/o la fiscalización documental.

Será de utilización obligatoria en todo el ámbito de la Dirección General de Aduanas (DGA) y permite reforzar los mecanismos de control de valor y de investigaciones en materia de transacciones con el exterior.

Las ventajas Con la creación de un Sistema Informático único, en todo el ámbito de la DGA, el fisco gana en beneficios. Así logra que se registren de forma unívoca y de modo de contar con datos consolidados para las fiscalizaciones:

· Los ingresos. 

· Trámites. 

· Resultados. 

· Antecedentes.

Este sistema informático sustituirá al oportunamente implementado e introduce mejoras en:

· El control sobre los procedimientos. 

· La facilidad en la captación de la información relativa a las destinaciones. 

· La administración de niveles de acceso. 

· La registración de los datos relativos a dichos procesos de controles y la base de antecedentes.

Vale aclarar que este reemplazo fue recomendado reiteradamente por la Subdirección General de Auditoría Interna de la AFIP y que, entre otras observaciones, se exigía que contara con los requisitos de seguridad propios de este tipo de programas.

Una de las consecuencias que serán ventajosas para el fisco es que, tal como lo indica la nueva norma, permitirá "contar con una base única y común de antecedentes de valor que coadyuvará a la unificación de criterios de valoración para importación y exportación".

Los próximos pasos

A fin de lograr este objetivo, se seguirán los siguientes pasos:

· La Dirección Programas y Normas de Fiscalización dependiente de la Subdirección General de Fiscalización, elaborará la Instrucción General correspondiente que contendrá el manual del usuario. 

· Los Subdirectores Generales de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior y de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas, instrumentarán los procedimientos necesarios para la utilización sin excepción del sistema. 

· La Dirección de Informática Aduanera, dependiente de la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones, implementará los mecanismos necesarios que permitan consultar los datos relativos a los análisis de valoración y fiscalización documental a través de la habilitación de las tablas respectivas en el aplicativo Discoverer. 
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